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Política

3 iniciativas de ley son las que identificó como principales
el Gobierno del Presidente Kast para avanzar hacia la
descentralización.

PRESENTACIÓN EN EL SENADO Y EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Ministerio del Interior busca
reactivar proyecto de
descentralización financiera para los
gobiernos regionales
Diario Concepción
contacto@diarioconcepcion.cl

El Gobierno del Presidente José
Antonio Kast, a través del ministro
del Interior, Claudio Alvarado, en-
tregó al Congreso la agenda legisla-
tiva que impulsará el Ejecutivo en
los próximos meses en materia de
descentralización y otros asuntos

propios de la competencia de esa
cartera.

En su presentación, tanto en el
Senado en la Comisión de Gobierno,
Descentralización y Regionaliza-
ción, como en la Cámara de Dipu-
tadas y Diputados en la Comisión
de Gobierno Interior, Nacionalidad,
Ciudadanía y Regionalización, el
ministro del Interior estructuró su

exposición en torno a cinco pilares
que orientan la agenda legislativa y

programática de la cartera para el
año en curso, siendo el primero: la
descentralización.

Es en esa línea que Alvarado con-

firmó que el Ejecutivo pondrá ur-
gencia al proyecto que fortalece la
descentralización financiera de los

gobiernos regionales.
La iniciativa ingresada en 2020

-que ya fue aprobada en general
por la Sala del Senado- había per-
manecido sin urgencia, en medio
de cuestionamientos por su lenta
tramitación. Con esto, y según lo
señalado por el ministro del Inte-
rior, La Moneda busca reactivar una
discusión sobre la capacidad real de
las regiones para administrar sus
propios recursos, uno de los nudos
estructurales del proceso descen-
tralizador.

Bajo este eje, el ministro seña-
ló que el mandato del Ministerio
es avanzar hacia un Estado más
eficiente, capaz de reconocer las
particularidades territoriales y
promover el desarrollo equilibrado
de regiones, provincias y comunas.
Asimismo, subrayó la necesidad de

El ministro del
Interior, Claudio
Alvarado, presentó
al Congreso
los primeros
lineamientos de la
agenda legislativa
del Ejecutivo,
entre los que están
las iniciativas de
transferencia de

competencias a los
Gores.

reactivar su tramitación, especial-

mente para equilibrar la autonomía
con responsabilidad fiscal.

En este marco, identificó como
principales desafíos para 2026 la
gestión de la transferencia de com-
petencias, la continuidad de polí-
ticas territoriales diferenciadas y
el fortalecimiento institucional en

materia de control, transparencia y
coordinación intergubernamental.

Sobre las transferencias de com-

petencias a los Gores, Alvarado
distinguió dos etapas en la imple-
mentación de la política. La prime-
ra, entre 2018 y 2022, correspondió
a un período transitorio en el cual
las transferencias eran iniciadas

exclusivamente por el Ejecutivo, de
oficio. En esa fase se concretaron
15 transferencias de competencias

desde distintos ministerios y servi-
cios -como Vivienda, Transportes,
Corfo, Sercotec y FOSIS- hacia los

gobiernos regionales.
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La segunda etapa, iniciada en
2022 hasta la fecha, habilitó la po-
sibilidad de que los gobiernos regio-
nales solicitaran transferencias. Sin

embargo, el ministro enfatizó que,
pese a esta facultad, todas las inicia-

tivas han seguido siendo impulsa-
das por el Ejecutivo, sin solicitudes

originadas en los gobiernos regio-
nales. Así, de un total de 35 com-

petencias propuestas, solo se han
materializado 4, lo que plantea in-
terrogantes respecto de las barreras

existentes -ya sean normativas,
operativas o de capacidades institu-
cionales- que estarían limitando el

uso de esta herramienta.

Otros proyectos
Las otras iniciativas que busca re-

activar el Ejecutivo son los proyectos

de ley sobre integridad municipal,
que buscan robustecer los mecanis-
mos de control, regulación de trans-

ferencias a privados, fortalecimiento

del rol fiscalizador de los concejos
municipales y supervisión de corpo-

raciones y fundaciones municipales,
identificadas como espacios poten-
ciales de elusión de controles. Cabe

precisar que estos se encuentran con

urgencia suma, en segundo trámite
constitucional en el Senado.

Al mismo tiempo, otro proyecto
es la iniciativa de norma sobre el
permiso de circulación estandari-
zado que está orientado a mejorar la
seguridad en la emisión de licencias
de conducir y prevenir prácticas de

corrupción en el ámbito municipal.
Este se encuentra en primer trámite

constitucional en la Cámara Baja.

Regiones más fuertes
Paralelamente a las iniciativas

que busca reactivar el Gobierno del

Presidente Kast, también está el pro-

yecto de ley "Regiones Más Fuertes",

ingresado en 2023, que se encuentra

en su primer trámite legislativo en la

Comisión de Hacienda de la Cáma-
ra de Diputadas y Diputados, que ya
aprobó en general la iniciativa. En
diciembre de 2025 se ingresó un se-

gundo paquete de indicaciones que
fue elaborado a partir de una mesa
de trabajo entre los equipos técni-
cos de la Dipres, de los gobiernos
regionales, a través de la Asociación

de Gobiernos Regionales de Chile
(Agorechi), y de la Subsecretaría de

Desarrollo Regional.
Aquella propuesta tiene como ob-

jetivo mejorar la arquitectura fiscal
de los gobiernos regionales para en-

tregarles más facultades presupues-

tarias y más mecanismos de control,

para que los recursos se utilicen de
manera más efectiva, eficiente y res-

pondan a las urgencias territoriales.
Actualmente está con urgencia sim-

ple en la Cámara Baja.
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